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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7547 RECURSO de inconstitucionalidad número 101/1982, 
interpuesto por don José María Ruiz Gallardón y 
54 Diputados más, contra varias disposiciones del 
Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia da 3 de marzo 
corriente, ha acordado admitir a trámite el recurso de inconsti
tucionalidad número 101/1983, interpuesto por don José María 
Ruiz Galiardón, Abogado y Diputado, como representante y 
comisionado por otros 54 Diputados más, contra varias dispo
siciones del Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre 
medidas urgentes de reforma administrativa.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—El Secretario de Justicia.

7548 RECURSO de inconstitucionalidad número 116/1983, 
interpuesto por don José María Ruiz Gallardón y 
54 Diputados más, contra el Real Decreto-ley 2/1983, 
de 23 de febrero.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de marzo 
corriente, ha acordado la admisión a trámite del recurso de 
inconstitucionalidad 116/1983, interpuesto por don José María 
Ruiz Gallardón, Abogado y Diputado, como representante y 
comisionado por otros 54 Diputados más, contra el Real De
creto-ley 2/1983, de 23 de febrero, sobre expropiación, por razo
nes de utilidad pública e interés social, de los Bancos y otras 
Sociedades que componen el Grupo «Rumasa, S. A.».

Madrid. 3 de marzo de 1983.—El Secretario de Justicia.

CORTES GENERALES

7549 RESOLUCION de 3 de marzo de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 2/1983, de 23 de febrero, de expropiación, por 
razones de utilidad pública e interés social, de los 
Bancos y otras Sociedades que componen el grupo 
«Rumasa, S. A.».

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 
2 de marzo de 1983, acordó convalidar el Real Decreto-ley 2/1983, 
de 23 de febrero, de expropiación, por razones de utilidad pú
blica e interés social, de los Bancos y otras Sociedades que 
componen el grupo «Rumasa, S. A.».

Palacio del Congreso de los Diputados, a 3 de marzo de 1983.— 
El Presidente, Gregorio Peces-Barba Martínez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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(Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de educación. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de di
ciembre. (Continuación.)
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7550 REAL DECRETO 4163/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de tiempo libre.

E1 Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley 
Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre, en su articulo 13, puntos 17 
y 31, establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó
noma de Andalucía en materia de promoción y ordenación del 
turismo y del deporte y ocio, respectivamente.

Por otra parte, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias, prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto, esta Comisión, tras considerar su conveniencia y 
legalidad, adoptó en su reunión del dia 27 de diciembre de 1982 
el oportuno acuerdo cuya virtualidad práctica exige la aproba
ción por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo inmediato 
del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Segu
ridad Social y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 29 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias Administración del Estado-Junta de Andalu
cía- de fecha 27 de diciembre de 1982 por el que se transfieren 
competencias y funciones del Estado en materia de tiempo libre 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía y se le traspasan los 
correspondientes Servicios e Instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.º 1 En consecuencia, quedan transferidas a la Jun
ta de Andalucía las competencias a que se refiere el acuerdo 
que.se incluye como anexo del presente Real Decreto y traspa
sados a la misma los Servicios e Instituciones y los bienes, dere
chos y obligaciones, asi como el personal que figura en las

relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuerdo de la Comi
sión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983,

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2, como bajas efectivas, serán dados de baja en 
los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y transfe
ridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos 
habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómi
cos y Comunidades Autónomas, una vez qué se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de 
retención de crédito acompañados de un sucinto informe de 
dicha Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
anexo I, primero, apartado a), punto dos, de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para 1982.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don Valeriano Muñoz López y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
Administración del Estado-Junta de Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
27 de diciembre de 1982, se adoptó el acuerdo sobre transieren-


